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Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre la 

Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que se haya 

incurrido en un error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto… Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto 

Sucede que, al momento de proferir el auto fechado el 19 de septiembre de 2022, 

se indicó lo siguiente: 

“VALORACION DE APOYOS: Al tenor del numeral 3° del artículo 396 del C.G. del 

P. derogado por el artículo 38 de la ley 1996 de 2019, se DECRETA la práctica de 

VALORACIÓN DE APOYOS a favor del señor(a) TOMAS ANDRES PABON MARTINEZ, 

para establecer la capacidad de acto o actos jurídicos que el (la) citada TITULAR DE LOS 

ACTOS JURÍDICOS puede desarrollar, el cual deberá contener:” 

siendo lo correcto:  

“VALORACION DE APOYOS: Al tenor del numeral 3° del artículo 396 del C.G. del 

P. derogado por el artículo 38 de la ley 1996 de 2019, se DECRETA la práctica de 

VALORACIÓN DE APOYOS a favor del señor(a) MARTHA LUCÍA GARCÍA HERREROS 

HERNÁNDEZ, para establecer la capacidad de acto o actos jurídicos que el (la) citada 

TITULAR DE LOS ACTOS JURÍDICOS puede desarrollar, el cual deberá contener:” 

En consecuencia, téngase en cuenta para todos los fines pertinentes, la corrección 

efectuada.  

Por lo demás, el auto en mención en todas sus otras partes se mantiene incólume. 

 

POR SECRETARIA, OFICIESE teniendo en cuenta las correcciones efectuadas. 

NOTIFÍQUESE   
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